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Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo constitucional incoada reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 86 de la Constitución Política, se ADMITE la 

presente demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA, el señor 

FERNANDO ANDRADE BOLÍVAR en contra del JUZGADO DÉCIMO (10°) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Por considerar que puede tener un interés, se vincula al MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL, al presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE a la autoridad demandada JUZGADO DÉCIMO (10°) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN y a la entidad 

vinculada, MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, conforme al 

artículo 5° del Decreto 306 de 1992, por el medio más eficaz pertinente, con la 

advertencia de que dentro del término de dos (2) días pueden contestar y solicitar las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Así mismo, se SOLICITA al JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN que allegue en medio digital, copia de las 

actuaciones adelantadas en el proceso con radicado 05001-33-33-010-2018-0274-00.  

 



 

RECONOCER PERSONERÍA para representar intereses del accionante a la Dra. 

MARÍA ISABEL ROJAS RODRÍGUEZ en los términos del poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JOHN JAIRO ALZATE LÓPEZ  

Magistrado 
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EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  
 

25 de junio de 2020 
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FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR 
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